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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE MARZO DE  2014.


Siendo las nueve horas y … minutos del día veintiséis de Marzo de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Sesiones de las Juntas de Gobierno Local de fechas 19 y 24 de marzo de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.
A).- PRIMERO.- Anular, en ejecución de sentencia nº 203/2013 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca, el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local con fecha 7 de Diciembre de 2011 por el que se desestimó el recurso de reposición presentado por “Construcciones Triguero Hermanos S.L.” contra la desestimación de aprobación del Proyecto de Urbanización del Sector 4.1. “Cerro de la Horca” de vigente PGOU de Cuenca, únicamente en los términos del Fundamento de Derecho 6º del referido pronunciamiento judicial, con la expresa declaración de conservación de los restantes actos y trámites obrantes en el expediente.

SEGUNDO.- Archivar el expediente de resolución de la condición de agente urbanizador incoado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de septiembre de 2011 al traer causa el mismo en la desestimación del proyecto de urbanización.

TERCERO.- Continuar con la tramitación del proyecto de urbanización referido y, en consecuencia, de conformidad con la citada sentencia, otorgar al agente urbanizador del referido ámbito, la mercantil “Construcciones Triguero Hermanos, S.L.”, un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación del presente acuerdo, durante el cual deberá ponerse en contacto con el Sr. Jefe del Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo para concertar con el mismo reunión al efecto que permita concretar qué unidades de obra deben ser clarificadas, cuáles subsanadas y cuáles no son exigibles y aportar así, dentro del mismo plazo, la documentación técnica relativa al proyecto de urbanización que dé cumplida respuesta a los informes técnicos ya emitidos y notificados a la mercantil, especialmente el de 28 de Julio de 2005, y a lo resultante de las reuniones que en su caso se celebren, todo ello de conformidad con el Fundamento de Derecho Quinto de la Sentencia citada y con el fin de ultimar la preceptiva tramitación previa a la adopción del acuerdo que proceda.
2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- PRIMERO.- Estimar las alegaciones del interesado 

SEGUNDO.- Imponer una sanción de 150 Euros a  Mihaela Denisa-Ignat

Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha  y se sanciona como una infracción leve en su tramo medio conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Francisco Jesús Martinez García, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a  D. Francisco Jesús Martinez García, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del suministro, instalación y legalización de varias calderas biomasa en edificios dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Central Servicios S.M. de Cuenca, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación descrita en la cláusula 11ª.1.3. a) a j) y cláusula 13ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la licitación.
4º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a D. Jesús Ángel Murcia Alonso, una sanción de CUATROCIENTOS OCHENTA CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (480,87.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, devengado por la transmisión de dominio de 1/2 vivienda, del inmueble sito en Cuenca, CL San Cosme nº 18 2º A.
B).- Imponer a D. Jose David López Abarca Y 1, una sanción de CIENTO SESENTA Y UNO CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (161,93.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, devengado por la transmisión de dominio de vivienda, del inmueble sito en Cuenca, Av. Republica Argentina nº 15 3º iz.
C).- Imponer a D. Héctor Ruiperez Gomez, una sanción de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (288,49.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, devengado por la transmisión de dominio de vivienda, del inmueble sito en Cuenca, Rió San Martín nº 4 ES: 02 PL:00 PT: B.

D).- Imponer a Dª Raquel Soria Cruz, una sanción de CIENTO SIETE CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (107,46.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, devengado por la transmisión de dominio de 1/4 vivienda, del inmueble sito en Cuenca, Alameda del Júcar nº 1 D 1 A.

E).- Imponer a Dª Ana Garcia Garcia, una sanción de OCHENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (84,97.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, devengado por la transmisión de dominio de 1/2 vivienda, del inmueble sito en La Melgosa, Plaza Virgen, 2 01 07.

F).- Imponer a D. José Luis Soria Cruz, una sanción de CIENTO SIETE CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO (107,46.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, devengado por la transmisión de dominio de 1/4 vivienda, del inmueble sito en Cuenca, Alameda del Júcar nº 1 D 1 A.
G).- Imponer a D. Emilio Garcia Garcia, una sanción de OCHENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (84,97.-€), como autor de una falta leve, definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, devengado por la transmisión de dominio de 1/2 vivienda, del inmueble sito en La Melgosa, Plaza Virgen, 2 01 07.
5º.- CONCEJALÍA DE CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento y la Fundación Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona – Fundación “La Caixa” – para la instalación de la carpa “Érase una vez… ¡El Habla!” en el Parque de San Julián de esta Ciudad.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).-  PRIMERO.- Aprobar las Bases y la Convocatoria del VII Premio de Poesía “Federico Muelas”.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente que asciende a 1.500 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención General de fecha 11 de marzo de 2014, documento contable nº 220140000222 y partida presupuestaria 01 3300 48100.
6º.- CONCEJALIA DE FESTEJOS.

A) PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración para el año 2014, entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Junta de Cofradías de Semana Santa de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente que asciende a 60.000 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención General de fecha 17 de marzo de 2014, documento contable nº 220140000622 y partida presupuestaria 01 3380 48900.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.- CONCEJALÍA DE MONTES.

A).- Adjudicar a la empresa “Ayuntamiento de Cuenca, Maderas, S.A.”, varios aprovechamientos maderables correspondientes al Plan Forestal del presente años, según el siguiente detalle:

	Nº 117 del C.U.P
	Píe Pajarón, lote 1º
	1027 m3
	19.718,40.-€

	Nº 119 del C.U.P
	Sierra de Barrancos, lote 3º
	1016 m3
	18.694,40.-€

	Nº 122 del C.U.P
	Sierra de Poyatos y Fuertescusa, lote 1º
	1169 m3
	22.444.80.-€

	Nº 126 del C.U.P
	Veguillas de Tajo, lote 1º
	1415 m3
	29.432,00.-€


8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las … horas y … minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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